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Parque Natural del Archipiélago Chinijo
Isla de La Graciosa

Recuerde que La Graciosa es un rincón único,
protegido con la figura de Parque Natural.

Disfrute de su visita y ayúdenos a conservarlo.

Diseño y realización, Luis Navalón

Teléfonos de Interés 
Para cualquier duda o incidencia, por favor, llamen a:
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La Graciosa es una isla donde admirar unos pai-
sajes espectaculares, disfrutar de su naturaleza, 
de un litoral intacto de hermosas playas, conocer 
a sus gentes y gozar de su hospitalidad.

En Caleta del Sebo, bares y restaurantes nos ofrecerán una magnífica cocina con el pes-
cado como pieza fundamental de su gastronomía. Distintos alojamientos, pensiones y 
la zona de acampada, nos permitirán disfrutar de una cara de la isla que sólo conocen 
los que pasan aquí la noche. Además, cuenta con supermercados, parafarmacia, centro 
de salud y otros servicios, como el punto de primera venta, donde adquirir el pescado 
obtenido del mar con las artes de pesca tradicionales de los gracioseros.

Para descubrir realmente la isla hay que recorrerla. Los nume-
rosos senderos que se pueden realizar a pie, en solitario o con 
un guía, conducen a los parajes más bellos y solitarios. Algunos 
caminos son practicables en bicicleta o en vehículo, pudiendo 
alquilar una bicicleta o acudiendo al servicio de taxis. Recuer-
de que en la isla no hay servicio de rescate en las playas. Sea 
prudente e infórmese en nuestro servicio de guías-informado-
res sobre las playas más indicadas y con más encanto.

Una Isla por descubrir

La isla de La Graciosa forma parte íntegramente del 
Parque Natural del Archipiélago Chinijo (declarado en 
1986), constituyendo una de las joyas más singulares 
de Canarias por su riqueza natural y cultural. En el 
año 1995 se establece la Reserva Marina de Interés 
Pesquero en el entorno de la isla de La Graciosa y de 
los islotes del norte de Lanzarote. Además, La Gracio-
sa forma parte de la Reserva de la Biosfera de Lanza-
rote.

Estas figuras de protección y su normativa, pretenden 
conciliar la conservación del patrimonio natural y cul-
tural de la isla con el desarrollo socioeconómico de sus habitantes, así como con el uso 
y disfrute de los visitantes que se acercan hasta aquí todos los años.

El Organismo Autónomo Parque Nacionales, propietario de la isla de La Graciosa a ex-
cepción de sus núcleos de población, vela por la conservación y la integridad de la isla, 
aunando esfuerzos con el resto de Administraciones competentes, en una complicada 
gestión que requiere de la colaboración de todos.

El Archipiélago Chinijo y la Isla de La Graciosa

La Graciosa estuvo deshabitada hasta finales del siglo XIX, aunque griegos, fenicios, roma-
nos, árabes, genoveses, e incluso piratas, recalaron antes en estas costas. Los primeros co-
lonos se asientan cuando se construye una factoría de salazón de pescado. Desde entonces 
los gracioseros han conseguido superar las difíciles condiciones de vida que ofrece una isla 
sin agua potable, con fuertes vientos, terrenos difíciles de cultivar y aislados de los puntos 
de comercio. Durante años la pesca artesanal ha sido la forma de vida, teniendo que cruzar 
El Río para vender el pescado y conseguir agua y otros alimentos.

Testigos de esas duras condiciones son algunas construccio-
nes como aljibes, alcogidas y maretas para la recogida del 
agua, o caleras y sequeros para el pescado.

Con la mejora en las condiciones de vida, La Graciosa se 
convierte en un destino turístico único y fuente de riqueza, 
pero también en su principal amenaza. Respetar su medio 
natural, sus actividades tradicionales y su cultura popular 
permite que esta isla siga siendo el paraíso que conocemos.

La Graciosa y sus gentes

La isla de La Graciosa, con casi 27 km², es la mayor y úni-
ca habitada del Archipiélago Chinijo. Una isla que destaca 
por su paisaje volcánico, salpicado de dunas y arenales que 
dibujan un mosaico de tonos ocres y rojizos. Aquí se re-
úne una enorme riqueza biológica, con especies exclusivas 
de esta isla, como el Jopo de La Graciosa, que encuentran 
aquí su único refugio. Además, otras especies amenazadas 
o protegidas como la Hubara canaria o el Lagarto de Haría 
hacen que La Graciosa sea un enclave muy especial, de 
gran diversidad, que merece ser conservado. 

La temperatura de sus aguas, el relieve subacuático, los 
fondos rocosos y abruptos, la riqueza en nutrientes, etc. 
propician las condiciones para crear un gran número de 
ambientes distintos. Hábitats que acogen a innumerables 
especies de flora y fauna marina, muchas de ellas raras en 
el resto de Canarias (romero capitán, corvina negra, etc.).

Una joya natural
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Caleta del Sebo es el 
principal núcleo de la isla 
y el más antiguo, que se 
fundó a partir de unas po-
cas casas y almacenes. Es 
un pequeño pueblo pes-
quero tradicional cana-
rio, que aun conserva su 
estructura original. Casas 
blancas, normalmente de 
una planta, que se agru-
pan en hileras alineadas 
frente al mar, formando 
amplias calles que no es-
tán asfaltadas.

La pesca artesanal sigue 
siendo la actividad princi-
pal de sus gentes, aunque 
en los últimos años está 
sufriendo una transfor-
mación debido al impulso 
del turismo. Aquí es don-
de, a partir de los años 40, se concentraron los esfuerzos 
y las inversiones para la mejora de las condiciones de vida 
en La Graciosa, y es donde se reúnen los servicios que la 
isla ofrece, entre ellos el de información a los visitantes.

Sólo se permite acam-
par en la zona habilita-
da de la Bahía del Sa-
lado, con autorización 
previa. Infórmese.

Para no dejar huella de 
su paso y evitar la erosión 
del terreno, no abandone 
los caminos: el pisoteo 
impide el crecimiento de 
la vegetación.

Vehículos a motor pre-
viamente autorizados y 
bicicletas sólo podrán 
circular por los caminos 
permitidos. La velocidad 
máxima es 30 km/h.

Sólo se permite bucear 
en las zonas indicadas 
con autorización pre-
via. Recuerde que no 
se puede realizar pes-
ca submarina.

Evite realizar ruidos y 
actividades que per-
turben la tranquilidad 
de la fauna, y del res-
to de visitantes y habi-
tantes de La Graciosa.

No moleste a la fauna 
ni arranque o dañe a 
la vegetación, terres-
tre o marina. Muchas 
especies tienen aquí 
su último refugio.

No abandone residuos 
ni basuras, deposítelos 
en los contenedores. No 
utilice jabones en las 
playas, causan impor-
tante contaminación.

Está prohibido hacer 
fuego y quemar ob-
jetos, basuras o resi-
duos. No arroje colillas 
al suelo ni las abando-
ne en las playas�.

Lugares destacados
1 Información y Oficinas municipales 8 Centro Sociocultural

2 Venta de billetes 9 Iglesia

3 Cajero automático 10 Correos

4 Aseos públicos 11 Policía Local

5 Punto de Venta de Pescado 12 Oficina de la Reserva Marina

6 Parafarmacia 13 Autoridad Portuaria

7 Centro de Salud 14 Oficina de Parques Nacionales

Zona de acampada Bahía del Salado

La Zona de acampada de Bahía del Salado es el único lugar 
de La Graciosa donde se permite acampar. Para asegurar la 
satisfacción de los usuarios, se hace necesario regular esta 
actividad. Por ello, es imprescindible obtener la correspon-
diente autorización previa, que se expide por un periodo 
máximo de 7 días, para evitar que se supere la capacidad 
máxima de 200 personas de forma simultánea.

El área dispone de aseos públicos, duchas y contenedores. 
Úselos con respeto y manténganlos limpios. 

En esta área, se puede disfrutar de la playa del Salado en 
un entorno natural de fácil acceso. Para que siga siendo un 
espacio único de excepcional belleza, ayúdenos a conser-
varlo.

Pedro Barba

Junto a una abrigada cala está el asentamiento de Pedro 
Barba. Poblado que se fundó en la década de los años 30 
como un núcleo de pescadores, y que fue abandonado a 
finales de los años 60. Posteriormente se trasformó en una 
zona de segunda residencia, que no dispone de servicios 
al visitante.

Caleta del Sebo

Debe saber que en La Graciosa:
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La Gomera

Gran Canaria

La pesca desde tierra 
está permitida sólo con 
licencia de 3ª clase. Está 
prohibido el marisqueo 
(extracción de burgados, 
lapas, pulpos, etc.).
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